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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente de proveer respecto a la 
subrogación parcial a favor del FNG.  Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA -NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO LEINANDO VÀSQUEZ PARRA -CC.78.693.019 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00097 00 

ASUNTO NO PROVEER RESPECTO A LA SUBROGACIÓN DEL CRÉDITO 

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

Visto el Informe Secretarial y verificado el expediente, encuentra el Despacho que el 
abogado JUAN CARLOS POSADA RAMOS, en representación del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A., solicita que se admita la subrogación legal de los derechos perseguidos 
dentro del presente proceso, a favor de su representado, hasta la concurrencia del monto 
cancelado por dicha entidad al Banco Davivienda. 
 

Sería del caso proveer al respecto, si no fuera porque el proceso se encuentra suspendido 
por haber sido admitió el aquí ejecutado, a proceso de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS, de 
conformidad con el artículo 538 y ss del C.G.P. 

 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 
RESUELVE 

 

ABSTENERSE el Juzgado, de proveer respecto a la subrogación del crédito 
presentada por el abogado JUAN CARLOS POSADA RAMOS, en representación del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., por encontrarse suspendido el proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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